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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), primero de marzo de dos 

mil veintidós. 
 
 
Como quiera que nos encontramos frente a un 

proceso de única instancia, de conformidad con lo normado en el 
PAR. 1°, del artículo 390 del C. G. del P., no se concede el recurso de 
apelación interpuesto por los mandatarios judiciales de las partes 
contra la Sentencia proferida el 14 de febrero del año en curso. 
(Artículo 321, ibídem). 

 
  
Notifíquese. 
 
 
 
La Juez  
           
         
 
                
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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